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    Al responder cite este Nro. 

DG       20233100532111 

 
Doctora 

ELIZABETH MARTÍNEZ BARRERA 
Secretaria General 
Comisión Tercera Constitucional Permanente 

Cámara de Representantes 
Ciudad  

 
Asunto: Respuesta traslado de la Proposición nro. 03 de 2023. 
Radicado DNP Nro. 20236630661712. 

 
Respetada Secretaria, 

 
En atención a la proposición relacionada en el asunto, presentada en ejercicio 

de la función de control político a cargo del Honorable Congreso de la República, 

y trasladada parcialmente a este Departamento Administrativo por el Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público, mediante la cual solicita información respecto de 

la ejecución presupuestal de la vigencia 2023, de manera preliminar este 

Departamento Administrativo se permite informar que, en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 20111, sustituido mediante el 

artículo 1 de la Ley 1755 de 20152, se dio traslado parcial de la petición del 

asunto a las entidades relacionadas en el pie de página3 (ver anexo 1), para que 

en el marco de sus competencias den respuesta a la solicitud. 

Sin perjuicio de lo anterior, desde el Departamento Nacional de Planeación (DNP) 

nos permitimos dar respuesta, en el marco de las competencias señaladas en el 

Decreto 1893 de 20214, en los siguientes términos: 

                                                           
1 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
2 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
3 Ministerio de: Agricultura y Desarrollo Rural, Ambiente y Desarrollo Sostenible, Relaciones Exteriores, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, Cultura, Defensa, Deporte, Educación Nacional, Interior, Justicia y del 
Derecho, Tecnologías de la Información y Comunicaciones, Salud y Protección Social, Trabajo, Transporte, 
Comercio, Industria y Turismo, Minas y Energía y Vivienda, Ciudad y Territorio. 
4 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación. 
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2. Sírvase manifestar, ¿cuáles han sido las principales razones por 
las cuales a corte de mayo de 2023 el porcentaje de ejecución 

presupuestal solo era del 27%?  
3. Sírvase manifestar, ¿si existen razones que justifiquen el 
incumplimiento en la ejecución presupuestal de cada sector? 

 
Con el fin de dar respuesta a los presentes interrogantes, a continuación se 

adjunta archivo en formato PowerPoint (ver anexo 2) en donde se describe la 
ejecución presupuestal de la entidad a corte 31 de julio de 2023 en los rubros 
de Funcionamiento, Servicio a la Deuda e Inversión.  

 
De igual manera, y en lo que respecta al rubro de inversión, se anexa archivo 

en formato de Excel, el cual se detalla las justificaciones por proyecto, que dan 
cuenta de la ejecución acumulada del presupuesto de inversión de la Entidad 
(ver anexo 3).  

 
En los anteriores términos, se emite respuesta a la solicitud de información del 

asunto, no sin antes reiterar el compromiso de este Departamento 
Administrativo en proporcionar toda la información requerida para el ejercicio 
del control político que le corresponde realizar al Honorable Congreso de la 

República. 
 

 
Cordialmente, 
 

 
 

SANDRA LILIANA CAMARGO BENDECK 
Secretaria General 

Departamento Nacional de Planeación 

Anexos: 
1. Documento PDF – Traslados. 
2. Documento PowerPoint – Ejecución presupuestal DNP a 31 de Julio 
3. Documento Excel – Ejecución inversión 
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